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RESOLUCION DE GERENCIA ¡/UNICIPAL N'182.2026.GI\¡.I\¡DCC

Ceno Colocdo,24 de mazo de 2026

VlST0l

El Inlorme N"057-2026-0llPP-G¡/-[¡DCC del Jefe de lmagen Inslitucional, Prensa y Prolocolo de la [,4unicipalidad Distrilalde
Cerro Colorado, y;

Que, el arl¡culo 194 de la Constlución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales
órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de [,4unicipalidades anota que la autonomia que la Constitución
Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la facu¡tad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de
administración, con sujeción al ordenamienlo juridico;

Oue, el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de ¡/unicipalidades, establece que los gobiernos

locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarollo integral, soslenible
y armónim de su circunscripción.

Que, el numeral 19 deldel arlículo 82 de la Ley N'27972, Ley orgánica de lllunicipalidades, en materia de cultura liene corno
competencia y función especifica compartida con el gobierno nac¡onal y el gob¡erno regional, promover actividades culturales d¡versasi

Que, el artículo 87 de la mencionada Ley orgánica de Municipalidades, subraya que las municipalidades provinciales,
dislritales, para cumplirsu fin de alender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras func¡ones y competencias noestablecjdas
especifcamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posib¡lidades y en tanto dichas funciones y competenc¡as

no estén reservadas expresamente a otros organismos públicos de n¡vel regional o nacional;

Que, sub numeral 3 del numeral 2.1 del arliculo 2 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional

de Presupuesto Público contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gaslos debe cuanlificar su electo sobre

el Presupuesto, de modo que se suiele en forma estricla al crédito presupuestario aulorizado a la Entidad Pública;

Que, eslando a los antecedentes, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 067-2026-G|\,1-l!IDCC de fecha 3 de febrefo
de 2026, se aprobó el Plan de Trabaio denominado'Plan de Actividades Instilucionales y Protocolares para el Fortalecimiento de la
lmagen l\4unicipai y la Inlegración Vecinal - Periodo de Verano" por la suma S/. 79,977,00 (Selenla y nueve mil novecientos selent¿ ,
siele con 00/100 Soles)testableciéndose para su ejecución en el periodo febrero y marzo del presenle añot asimisrno, en su artíc!lo
segundo, se encargó al Jefe de lmagen Institucional, Prensa y Protocolo, coordine con la Gerencia [/unicipal la ejecución del Plan de

rabajo, a efeclo de su v¡g¡lancia, fiscalización y ejecución conforme a sus objelivos y alcances del mismo;

Que, con lnforme N'057-2026-0llPP-GI\¡-IVDCC del Jefe de lmage¡ lnslituclonal, Prensa y Protocolo, señala la necesidad de

ampliarelplazo de ejecución delPlan deTrabajo denominado'Plan deAclividades Institucionales y Protocolares para el Fortalecimienlo

de la lmagen lvunicipal y la Inlegración Vecinal - Periodo de Verano', por cuanlo el cumplimiento lolal de los objetivos programados

se ha visto afectado por diversos factofes, que han limitado el avance, conforme al cronograma establecido; la principal causa que

sustenla la ampliación de plazo, corresponde a la temporada de lluvias inlensas registradas en la ciudad de Arequipa, lo cual obligó a

la suspensión de diversas actividades en las que la [/unicipalidad oistrilal de Cero Colorado tenia previsla su partic pación; en dicho

contexto, solicita la ar¡pliación de plazo del referido pan d€ trabajo hasla el 30 de abril de 2026, con la finalidad de asegurar el

cumplimienlo adecuado de los objelivos programados, precisándose que no se requiere incremento del presupuesto aprobado,

ascendenle a S/. 79,997.00 {Selenla y nueve mil novecientos novenla y siete con 00/100 Soles)i

Que, estando a lo expuesto y considerando que la modificación de1 p an aprobado r¡ed¡ante resolución, se sustenta en la
necesidad de ampliar el plazo de ejecución dei plan de trabajo, a fin de asegurar el cumplimienlo adecuado de los objet vos
programados, conforme a lo señalado por el área técnica compelente, resulta desde el punlo de visla legal, faclible aprobaf lo

pelicionado; más aún cuando se ha precisado que dicha ampliación no implica incremenlo del presupueslo aprobado, el cual asciende

a S/ 79,997 00 (Setenta y nleve mil novecientos novenla y siele con 00/100 Soles), manteniéndose dentro de la disponibilidad

oresuouestal de la Enlidad:
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Que, en merito al numeral 41 del artÍculo pr¡mero de¡ Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC, que desconcentra y de¡ega
atribuciones al Gerente Munic¡pal para la aprobación de planes de trabaio mnforme a la normatividad de la mater¡a, conesponde se
expida el aclo resolutivo correspondiente;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma
exclusiva en los lnformes lécnicos y lega es existenles en el presente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRl|VERO. - I¿IODIF|CAR la Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 067-2026-GM-[¡DCC que aprobo el Plan de Trabaio
denom¡nado'Plan de Actividades Institucionales y Protocolares para el Fortalecimiento de la lmagen Municipal y la Inlegración Vecinal

- Periodo de Verano", disponiéndose la ampliación del plazo de ejecución hasla el 30 de abril de 2026, con la finalidad de asegurar el
cumplimiento adecuado de los objetivos programados, sin que ello implique incremento del presupuesto aprobado, el cual asc¡ende a
S/. 79,997.00 (Selenta y nueve mil novecienlos noventa y siete con 00/100 Soles)i debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y

procedimientos legales respectivos.

ARTÍCULo SEGUNoO. - ENCARGAR al Jefe de lmagen Instilucional, Prensa y Protocolo, coofdine con la Gerencia l/unicipal ta
ejecuc¡ón del Plan de Trabajo, a efecto de su vigilancia, fiscalización y ejecución conlorme a sus objelivos y alcances del mismo.

ARTÍCULo TERCERO - DISPONER al Jefe de lmagen Inslitucional, Pfensa y Protomlo la responsabilidad de la ejecución del referido
plan dentro del plazo previsto, y a la Slb Gerencia de LogÍstica y Abaslecimientos la responsabilidad de contratación de bienes,
servic¡os, debiendo presentafse los informes necesaÍios, sobre los avances y ejecución del plan, asÍcomo un informe final con los
resultados oblenidos.

ARÍICULo CUARTo. - NoTIFICAR la presente resolución al Jefe de lmagen Institucional Prensa y Protocolo, al Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización, y demás interesados para su conocimienlo y fnes pertinenles.

ARTÍCUL0 QUlNTo. - ENCARGAR a la Olicina de fecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Porlal
lnslitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrilalde Cerro Colorado.

REGISTRESE COMUNIOUESE Y CÚMPUSE,

g Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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